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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I472-2021-UTEA-CU.
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Abancay, 09 de dic¡embre de 2021

VISTO:

El Oficio N' 051-2021-UTEA-VRAC dé fecha 19 d6 noviembre de 2021, remitido por el
Vicereclor Académ¡co, solicitando la ratif¡cación de la Resolución de V¡cerectorado Académico
N' 0057-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, y;

tl01. o a.i_f,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución. cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrativo y
económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en 6l numeral 59.15 del art. 59 de ¡a Ley Universitaria N'
30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las rosoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la polít¡ca generalde formación ac€dém¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la
Universidad;

Oue, mediante Rssolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
fobrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
¡icenc¡a ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los And6s, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oñc¡o N" 051-2021 -UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, remitido por el
Vicenector Acadámico, sol¡citando la ratificac¡ón de la R€solución de Vicénec{orado Académico
N' 0057-2021-UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba ol Com¡té de
Seguridad Física de la Sede Abancay de la Univors¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en s6s¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 de dioembre de 2021, en
Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDO, ratificár la Resolución de Vicenectorado
Académ¡co N' 0057-202'l -UTEA-VRAC de fecha 19 de noviembre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR, la conformac¡ón del COMITÉ DE SEGURIDAD FíSICA de la Sede
Abancay, conforme a lo expuesto en Ia parte considerat¡va por el período de un año o dos
semestres académicos a part¡r de la emis¡ón de la presente resoluc¡ón, el mismo que está
conformado de la s¡guiente manera: (... );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Uníversidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-
UTEA - CEU de lecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Conse.,o
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de set¡embro de 2021 y reglstrado en la
SUNEDU con el Of¡cio N' 6649-2021-SUNEDU42-15{2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
0?-1542 y el lnforme N' 132-2021-lF GA de fécha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRliilERO. - RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 30 de
noviembre de 2021 , la Resoluc¡ón de Vicenectorado Acádémico N' 0057-2021-UTEA-VRAC de
fecha 19 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la
conformación del coMlTÉ DE SEGURIDAD FíSICA de la Sede Abancay, conforme a lo
expuesto en la parte cons¡deraüva por el perlodo de un año o dos semcat¡es académ¡cos
a partir de la emis¡ón de la preser¡té resolución, el m¡smo qué está conformado de la
a¡guiente manera:

NOMBRE Y GRADO
APELLIDOS ACADEMICO

TIfULÓ
PROFESIONAL

ESPECIALIDAD CATEGORIA CARGO

1

Anderson
Fernández
Núñez

Bachillér en
lngénbrla
Agro¡ndu.trial

lñgeniero
Agrolndu6t.¡al

Méalro en
Minerla y

M€dlo
Amblenb

Docente
Contatado a

T¡empo
Compleb

Pré6idente

2
Angel
Maldonado
Mendivil

Eachiller en
lngen¡eria

C¡vil
lngen¡ero

Civil

Cápacitac¡one§
en géstlón
delCom¡té

Docente
Ord¡nar¡o
Categola
Aux¡liar

Primer
Miembro

3
Ed¡8on
Chiclla
Carrásco

Bách¡ller en
lngenierfa dé
Sistemas e
lnformátta

lngeniero de
Sistemas o
lntormáüca

Maestro sn
Adm¡n¡6tac¡ón
con r¡encón
6n G€atión

Públba

Docenb
confatado a

fiempo
Compleb
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca d6 los And6s.
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REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHfvEsE.

I\4EZAR INA

de los AMes

no
RIA ALVAREZ

un¡versidad Tecnológica de los Andes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolucón en el portal
WEB de la Universidad.


